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LA SITDACION EN CENTROAMBRICA: AMBNAZAS 

A LA PAZ Y LA SEGURIDAD INIEERHACIONALES 
E INICIATIVAS DR PAZ 

CONSEJO DE SEGURIDAD 
Cuadragésimo tercer año 

Carta de fecha 21 de marzo de 1988 dirigida al Secretario General por , 
los reDresentantes de Argentina. Brasil. Colombia. México. P&&una. FA 

Druauay y Venezuela ante Zas Naciones IJ&&l 

En cumplimiento de instrucciones impartidas por nuestros Gobiernos, tenemos 
el honor de remitir a Vuestra Excelencia el comunicado adjunto que se refiere a la 
situación centroamericaue. 

Solicitamos que esta nota y su anexo sean distribuidos como documento del 
cuadragésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General, en relación con el 
tema 34 del programa, y del Condejo de Seguridad. 

(FirmadQ) Marcelo E. 8. DELPECH (Firmado) Paulo NOGUEIRA BATISTA 
Embajador, Representante Permanente Embajador, RePresentante Permanente 

de Argentina de Brasil 

(FirmadQ) Enrique PEkOSA (firmada) Mario MOYA PALENCIA 
Embajador, Representante Permanente Embajador, Representante Permanente 

de Colombia de México 

(Firmadc?) Jorge E. RITTER 
Embajador, Representante Permanente 

de Panamá 

(FirmadQ) Carlos ALZAMORA 
Emhajador Representante Permanente 

de Perú 

(Firmadn) Juan Enrique FISCHER 
Embajador, Representante Alterno 

de Uruguay 

(m) Andrés AGUILAR 
Embajador, Representante Permanente 

de Venezuela 
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ANEXO 

. -0 emitido el 18 de mareo de 1988 en &rfwa ynrk 
. 

sobre la a,&uacidn- en CentroaméricR 

Los países miembros del Grupo de Contadora y  el Grupo de Apoyo. 

1. Expresan su profunda preocupación por la escalada de la presencia militar 
extranjera en el territorio de la República de Honduras. 

2. Reiteran la necesidad de que se respeten estrictamente los principios 
fundamentales de no intervención, prohibición del uso o amenaza del uso de la 
fuerza y  solución pacífica de las controversias. 

3. Formulan un fraterno y  urgente llamado a los Gobiernos de Honduras y Nicaragua 
para que reduzcan de inmediato la tensión en el área fronteriza y  garanticen el 
respoto a su respectiva integridad territorial y  la no utilización de sus 
territorios como base de agresiones a otro Estado, conforme los compromisos 
contraídos en el Acuerdo de Esquipulas IX. 

4. Hacen un llamado para el cese y  la reversión inmediata de la escalada de la 
presencia militar extranjera en el territorio de la República de Honduras y  en 
Centroamérica, así como el cese de toda ayuda a las fuerzas irregulares y  los 
movimientos insurreccionales que operan en el área. Asimismo, reafirman que el 
diálogo y la negociación directa constituyen el Único medio legitimo para resolver 
los problemas de la región. 

5. Urgen a todas las partes involucradas a que ejerzan la máxima moderación y  se 
abstengan de toda acción que pueda agravar el conflicto y comprometer el proceso c?e 
pacificación de Centroamérica. 

6. Instan al Secretario General de las Naciones Unidas a que disponga el envío 
inmediato de una misión de observación y  que contribuya con todos los medios a SU 
alcance al proceso de pacificación. 


